
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
i AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
""Año de la Lucha contra ta Violencia hacía las Mujeres y la Erradicación del Feminicidio""

HUAMANGA
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" i 3? 2Q19-MPH/A.

Ayacucho, - ;

VISTO:

El Informe N" 95-2019-MPH-GDEA-SGCTA/CGC de fecha 13 de marzo 2019 de la Sub
Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía, sobre Reconocimiento y Felicitación a los ganadores
del Concurso Rural del Carnaval Ayacuchano 2019 y;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° ,30305, de fecha 10 de marzo
de 2015;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, prescribe
que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;
del mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación, constituyen actos de
valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que teniendo en consideración que el
reconocimiento y felicitación constituyen la acción de distinguir y resaltar determinadas
acciones;

Que, mediante Informe N°95-2019-MPH-GDEA-SGCTA/CGC, de fecha 13 de marzo de
2019, la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía, solicita reconocimiento mediante acto
resolutivo a los ganadores del concurso rural del carnaval ayacuchano 2019;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los ganadores de los concursos del
Género Rural del Carnaval Ayacuchano 2019, de acuerdo al siguiente detalle:

RELACIÓN PE INSTITUCIONES Y PERSONALIDADES DEL CARNAVAL RURAL.

a. ASOCIACIÓN CULTURAL HIJOS RENACIENTES DE PACCCHA FUNDADA EN 1991
COMUNIDAD DE PACCCHA; "CAPITAL DE LA CULTURA VIVA DEL DISTRITO DE
VINCHOS"

b. FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DE LA CULTURA ANDINA WARI AYLLU KUNA -
FEDECAWA.

DIRECTIVA:
• PRESIDENTE: FREDY HUAMAN CHUMBES
• VICEPRESIDENTE: MODESTO CISNEROS GALINDO
• SECRETARIO. SAÚL ARIAS RONDINEL
• SEC. DE PRENSA Y PROPAGANDA: JUAN TACO GUTIÉRREZ

FISCAL: SABINO M XO YUPANQUI
TESORERO: CINTYA Y. ZEA MOTTA
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GANADORES DEL CARNAVAL RURAL - FEDECAWA
Genero waraka
CENTRO CULTURAL CHILCAS LA MAR
ASOCIACIÓN CULTURAL LOS NIETOS DE CHILCAS
Genero pulseo
LOS REALES DE HUAYLLAPAMPA
ASOCIACIÓN CULTURAL UMSA RUMIS DE SOCOS
LA NUEVA GENERACIÓN DE OCOS
CENTRO CULTURAL RIKCHARIY TINCO
Genero pumpin
CONFRATERNIDAD CULTURAL PORTA CRUZ
ASOCIACIÓN CULTURAL LOS UQIS DE QUISPILLAQTA
Genero Periurbano
NUEVA CREACIÓN FRAY MARTIN DE PUCARÁ
NUEVA GENERACIÓN LOS CLAVELES DE SAN JUAN BAUTISTA

HUAMANGA? '-

c. ASOCIACIÓN CULTURAL RIKCHARIY LLAQTALLAY
VINCHOS

DEL DISTRITO DE

DIRECTIVA:
• PRESIDENTE: WILFREDO SARA VÍA QUISPE
• VICEPRESIDENTE: RAÚL FLORES QUISPE
• SECRETARIO: FABIÁN CONGA VAZQUES
• SEC. DE PRENSA Y PROPAGANDA: JUAN CARLOS LOZANO CUCHUÑAUPA
• FISCAL: JESÚS ORE LANDEO
• VOCAL: EDW1N JORGE ALGONER
• TESORERO: CESAR YUPANQUI SACCSARA

GANADORES GENERALES DEL CARNAVAL RURAL - RIKCHARIY LLAQTALLAY
Categoría general.

1. CENTRO FOLKLÓRICO QATUN SUNQU DE ÑAUPALLAQTA
2. INSTITUCIÓN CULTURAL BRISAS DE KIRURAY DE SOCOS
3. CENTRO FOLKLÓRICO CULTURAL LOS HIJOS CARIÑOSOS DE OPANQA

4. CENTRO CULTURAL LOS CLAVELES DE VINCHOS

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico y Ambiental, Sub Gerencia de Cultura
Turismo y Artesanía y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

HlIfilCIPALlDADPROVIHClALBE

Ara. Vi/ri A Gutiérrez Gutiérrez
ALCALDE


